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VISTO:- Los presentes procedimientos administrativos de Licitación Pública Nacional

No 001/2020. para la "Pavimentación del Camino del Abuelo UYFS 0056",

Departamento de Flores, en el marco del Programa Caminos Rurales Productivos de la

Comisión Sectorial de DescentraliáiOn de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.--

RESULTANDO I):- Que se dio cumplimiento en la especie a lo dispuesto en el

Artículo 51 del TOCAF, habiéndose procedido a realizar publicaciones en la página de

Compras Estatales (fojas 58 y 59), én un medio de prensa escrito departamental (fojas

68) y Diario Oficial (fojas 7l). Además se realizaron publicaciones del llamado en las

revistas especializadas Guía Total y Contacto (fojas 69 y 70).---

RESULTANDO II):- Que a f§as 75 la Oficina de Planeamiento y Presupuesto,

comunica la aprobación por parte de la Comisión Sectorial de Descentralización del

Proyecto PSR20I9/1023 "PAVIMENTACION DEL CAMINO DEL ABUELO"

presentado por la Intendencia ante el Programa Caminos Rurales Productivos.-------------

RESULTANDO III):- Que a fojas 78 y 79 consta la publicación de aclaración en [a

página de compras estatales.

RESULTANDO IV):- Que de fojas 84 a 99 lucen solicitudes y respuestas

correspondientes a las consultas realizas por las empresas CUJO S.A., IMPACTO

CONSTRUCCIONES S.A., GRINOR S.A. y Obras y Servicios del Uruguay S.A.

(OSUSA). Las que fueron evacuadas por la Asesora Técnica lngeniera Valeria SOBA y

aprobadas por Resolución No 11.741.2020 del 8 de setiembre del2020 (fojas 100).-------

RESULTANDO V):- Que de fojas 107 a I I I lucen solicitudes y respuestas

correspondientes a las consultas realizas por las empresas IMPACTO

CONSTRUCCIONES S.A. y GRINOR S.A., las que fueron evacuadas por la Asesora

Técnica Ingeniera Valeria SOBA y aprobadas por Resolución N" 11.747.2020 del 8 de

setiembre del 2020 (fojas I l2).-------

RESULTANDO VI):- Que dichas aclaraciones fueron publicadas en la página de

Compras Estatales fojas 102 y 103.------

RESULTANDO VII):- Que con fecha 8 de setiembre de 2020, se procedió a realizar el

acto de apertura de ofertas según Acta que luce agregada a f§as 1327 y 1328,

habiéndose presentado seis oferentes: GRINOR S.A., IMPACTO S.A., LUBINFOX

S.A. (DURVAL), MOLINSUR S.A., JOSÉ CUJÓ S.A. y OBRAS Y SERVICIOS DEL

URUGUAY S.A.---- -------------

RESULTANDO VIII):- Que a fojas l33l a 1333 se adjuntan informe técnico y sus

correspondientes cuadros comparativos de precios de las seis empresas que presentau

ofeftas y el presupuesto de oficina.----

RESULTANDO IX):- Que a fojas 1334 y 1335 luce agregada planilla de análisis de los

estados financieros de los oferentes.--
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